
• ACTA DE COMPROMISO ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL 
Y EL EPL. Enero 10 de 1991. 

Como parte del Comunicado Público y del Pre-Acuerdo firmado por el Gobierno Nacional y el 
Ejército Popular de Liberación -EPL- el 10 de enero de 1991, se establece la siguiente Acta de 
Compromiso. 

l. CONSIDERACIONES 

1. Elprest•ule doc11111e111o se Wll'lil11ye c11 1111 Acta de Compromiso c11yo objetivo es t•stablecer r111a serie 
de tareas específicas n reali:ar a11tes del 1 de mnr:o de 1991 /auto por el Go/.Jienw Nacional como por el 
EPL, como iniciación del desarrollo del Pre-Ac11crdo fimwrlo el 10 de enero. 

2. Eu rnzó11 n lo anterior L'Sia Acta de co111pn,,Jiso q11eda :>11jctn n la Períficncióll l'''r parle de la lgle,;in, 
como tutora espiritual del proceso de 11egociació11, y por parte de 1111 111ie11tlmJ de la veeduría iutemacimwl 
cuando ésta se estnble:ca. A este gmpo se podrá sumar un rL'presL'Himil<' de 1111a eutidad uacimwl acordada 
por las partes. 

3. Por la lgle,;ia In veríjicncio11 In rrn/iznrá11 Mtmse1lor Rodrigo Escobar y MmJSellor Guillermo Vega. 
Por la veeduría intcrnacicmnl la persmw q11e rea/i:ani In ¡¡críficncióll se desiguará postcriomte11te. Co111L> 

alternativa n esta rílli11w se podrá desiguar un Feedor llncioltnl acordado par las partes. 
4. Ni11grí11 fu11Cicmario del Gobierno 11i 11i11grí11 miembro del EPL podrá llacer declarncicmes príbl ims 

sobre el C11111plímie11to de los temas aquí expuestos. 
S. El grupo de z•críficacióu realizará er•aluacio11es pemltllll'llles 110 públicas con el jiu de estimular d 

cumplimiento de lo acordado y. a su l'<'Z, realizará el 1 de marzo 1111a evnl11aciór1 filwl del Cl1111plimiwt o> 
general de la preseute Acta de Ccm1prm11iso. 

6. Las actividades aquí establecidas iucluyeu la coutinuacióu del desarrollo de lo establecido e11 
acuerdos y netas m1 tcrion·s. 

A. Vivienda: Todos los ca111pameutos scráu dotarlos co11 carpas o bnrrncns y cm11nrotes. 
b. Servicio de agua: Se establecerán contrntos de sw11i11istm pen11m1e11te de ng11a pnrn los campa

llflltos de Puelilo Nuevo 11 Areuas. 
c. Salud: Se liri11da;·á ate11ció11 médica pcrllltlllellle 1/ se llevará a cai>U u11a jornada odo11tológica 

.,lela en todos los cnm¡m111e11 tos. 
d. Vest11ario: Se elltr<'gnrá 1111n llllldn complda tal wuw fue establecido por una comisión l•ilakml 

para tal ji11. 

Funda~ió.n: U11a l'C: entregada la docrtme111ació11 pcrti11e11le por parte dd EPL, d Gobicruo 
los tra11utes legales para la nmstitució1r de la fundación que manejará rcc11rsos por parte del EPL. 

fonnal: Para la alfal•cti:acióu el Gobierno editnrri la cartilla 1¡ el 111anua/ rtna 1•e: sea 
por el EPL. Lt;s ca1npm11L'11tos scrá11 dotados de los imple111~·ntos ,•,;colares 11eccsnrios 

a partir dl'l censo que se realice para tal fin. 



c. Educación primaria: Se realizará por parte del Gobiemo el dise1io y ll!OIItnje de In educncióuprimaria 
a realizar una vez se te11gn In iuformación del personal que requiere de este progra11zn, In cual prOVCI!drá 
de los resultados de la eucuesta que se realizará para In reinse1-cióu. 

d. Capacitación para los proyectos productivos: A partir de la eucuesta se disetinráu los distintos 
programas de capacitación mediante trabajo coujwzto de dos delegados por ambas partes; y en In medida 
en que sen posible se iniciarán actividades en los ca11zpame11tos. 

e. Capacitación para la participación ciudadana: El Gobiemo gestionará In rmlización de wrsos 
sobre institucioues colombianas para grupos desigundos eu cndn uno de los campameutos. 

3. CULTURA Y RECREACIÓN 

a. Actividades culturales: En cada campamento se realizará una semaun wltura/ In cual será 
coordinada col! las gobemaciones. 

b. Implementos de recreación: Antes del 20 de enero se eutregará 1111a mnl/n y un balón de voleibol, 
dos balones de fútbol, dos de bnsketbol, 5 juegos de ajedrez y ci11co de domi11ó por campamento. Además se 
e11tregnrá11 ci11co regalos para 11iiios que serán distribuidos por los campamentos. 

4. PROMOCIÓN Y GARANTÍAS 

a. Avisos de prensa: Se pub/icnrá11 el 3 de febrero el aviso de u11n págitzn w cinco diarios nacionales 
de promoció11 del proceso. 

b. Televisión: Eutre el 15 y el 28 de febrero se emitirá !111 programa por cnmpnmeuto e11 In franja tricolor 
PNR. 

c. Casas de la Paz: A partir de In fzmdncióll se agilizará el montaje de las cit!Co casas. Para el caso dt 
Bogotá el Gobiemo uncionnl establecerá co11tncto con In Alcaldía Mayor para poder lograr In sede lo antes 
posible. 

d. Prensa: Se gestionará 1111n rcunió11 conjzmtn cu Bogotá co11 In pre11sn intcmncionnl e11 la primera 
semana de febrero. A su vez el Gobienw gestio11ará In publicació11 de uun crónica e11 la rwista Semana. 

e. Conferencia de combatientes: Según el Pre-Awerdo el Gobiemo bri11dnrá las gnrmztíns para Úl 

renlizació11 de In conferencia de combntieutes en el campamento de Juan José. Gnrn11tiznrá los medios para 
el traslado ida y vuelta de Jos delegados de cada campamento. 

5. VOCERÍAS 

El Gobierno apoyará desde las gobernaciones respectivas la gestión de los voceros nacionales 
del EPL en realización de foros regionales convocados. por distintas organizaciones sociales Y 
políticas incluido el EPL. 

6. SEGURIDAD 

Acordar de inmediato el Plan de Seguridad e implementar los aspectos que no estén sujetos a 
dejación de las armas. 

7. PLANES REGIONALES 

a. Ln Comisió1z Bilateral dcfillirá los mzmicipios ell do11de se renliznrá11 los Pln11es RegiOizales. 
b. A los miembros del EPL de In Comisió11 Bilateral el Gobiemo Naci01znl facilitará In info . 

11ecesnrin de los Planes de Desnrrol/o y de programas específicos existe11tes, pnrn poder realizar un dza 
tico que permita elaborar los nlcnllces de la propuesta en cada regió11. 

8. DERECHOS HUMANOS 

a. Ln Comi:;ión Bilateral deberá realizar 1111 mnpn de las regio11es de influeHcin y los posibles 1 

para In realización de los foro:;. 



b. Ln Ü>lllh;ioll iguniiii<'IIfc prc~c11lnrá 1111 cr"'wgrnmn rl~ nccio11es n rcnli:nr illclllirlo d proyecto rl~ 

{illaiicincióll rle In~ 11Iismn,;. 
· c. En worrli11nció11 co11 In Fu11rlnció11 rle Apat¡o n los Fmnilinrcs rle lns Víctimas rle In Violencia, In 
Comisión definirá rl programa rl<" acciones n realizar. 

9. REUNIÓN CONSTITUYENTES 

La Consejería Presidencial realizará una gestión con el Ministerio de Gobierno con el objeto 
que esta dependencia convoque una reunión del EPL, Gobierno nacional y los cabezas de lista de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Por el Gohiemo Nacional: 

JESÚS ANTONIO BEJARANO ..Í V/LA 
Consejero Presidencial 
CARLOS EDUARDO JARA MILLO 
Asesor de la Consejería 
TOMIÍS CONCHA 
Asesor de la Consejería 
ÁLVARO HERNANDEZ 
Asesor de la Consejería 
GABRIEL RESTREPO FORERO 
Asesor de la Consejería 
GONZALO DE FRANCISCO 

Por el EPL: 

JAIME FAJARDO 
Comisión Negociadora 
ANÍBAL PALACIO 
Comisión Negociadora 
FERNANDO PINEDA 
Comisión Negociadora 
BERNARDO GUTJÉRREZ 
Comisión Negociadora 
JA/RO li-tORALES 
Comisión Negociadora 
MARCOS JARA 
Comisión Negociadora 
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